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VINCULACIÓN CON CIENTÍFICOS Y/O TECNÓLOGOS URUGUAYOS RESIDENTES EN EL 

EXTERIOR – 2009 
 

Informe de cierre de Convocatoria 
 

1. Antecedentes 

El objetivo de esta convocatoria es el fortalecimiento de las capacidades en recursos humanos 
calificados con que cuenta el país, a través de la interacción con científicos y tecnólogos uruguayos 
de probada experiencia, residentes en el exterior. 

Podrán solicitar financiamiento con cargo a este subcomponente todas aquellas instituciones 
nacionales -sin fines de lucro- dedicadas a la investigación y/o al desarrollo del sector productivo. 

La ANII financiará la venida de científicos y tecnólogos uruguayos que se encuentren radicados en 
el exterior, a los efectos de que los mismos puedan tener una participación relevante en: el dictado 
de cursos de posgrado; la realización de seminarios y/o talleres docentes y de investigación; la 
capacitación en nuevas técnicas en el ámbito productivo y empresarial; y/o la participación en 
actividades de prospectiva tecnológica. 

La ANII podrá cubrir hasta el 80% del costo total de la actividad y la institución demandante deberá 
cubrir el monto restante. El monto máximo a otorgar por actividad es de U$S 8.000 (ocho mil 
dólares americanos). Se podrán financiar pasaje de ida y vuelta en clase económica, viáticos y 
estadía en base a las noches pernoctadas en el país. 

El plazo mínimo de permanencia en el país de los científicos o tecnólogos uruguayos será de 10 
días hábiles. 

La evaluación de las solicitudes estará a cargo del Comité de Evaluación y Seguimiento de Becas 
(CESBE) y/o del Comité de Evaluación de Programas de Innovación (CESPE), según corresponda. Los 
criterios de evaluación contemplarán fundamentalmente los siguientes aspectos: antecedentes del 
visitante; antecedentes de la Institución donde se planifica llevar adelante el intercambio; plan de 
trabajo presentado por el postulante; aporte a la formación y/o fortalecimiento de recursos 
humanos calificados; y alcance del plan de trabajo propuesto, incluyendo número de beneficiarios. 

La convocatoria abrió el 22 de junio, y cerró el 21 de agosto. Solamente podrán ser apoyadas las 
actividades a realizarse hasta el 31 de agosto de 2010.  
 
2. Resultados de la convocatoria  

Se presentaron un total de 19 proyectos por un total de U$S 69.150 como monto solicitado. Se 
adjunta tabla con el detalle de los proyectos presentados: 
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Nº Institución Proponente Persona visitante 
Monto 

Total U$S 

Monto 
Solicitado 
U$S (80%) 

PR_VCT_2009_01 
Universidad ORT - Facultad de Administración y Ciencias 

Sociales - Departamento de Economía 
Dr. Juan Brida 9.500 6.500 

PR_VCT_2009_02 
UDELAR - Facultad de Ciencias - Departamento de 

Ecología 
Dr. Martin Bollazzi 2.845 2.276 

PR_VCT_2009_03 UDELAR- Facultad de Agronomía - Colegio de Posgrados Ing. Agr. José Bonilla 9.900 7.920 

PR_VCT_2009_04 
UDELAR - Facultad de Medicina - Departamento de 

Biofísica 
Dr. María F. Gomez 

Perciavalle 
4.380 3.650 

PR_VCT_2009_05 
UDELAR - Facultad de Medicina - Departamento de 

Fisiología 
Dr. Alberto Pereda 3.750 3.000 

PR_VCT_2009_06 
UDELAR - Facultad de Psicología - Decanato - Unidad de 

Apoyo a la Investigación 
Dr. Alejandra Carboni 4.234 3.234 

PR_VCT_2009_07 UDELAR - Facultad de Ingeniería - IMFIA Leonardo Traversoni 5.625 4.500 

PR_VCT_2009_08 
UDELAR- Facultad de Ciencias Económicas - Instituto de 

Economía 
Dr. Martin Puchet 3.400 2.720 

PR_VCT_2009_09 
Instituto Pasteur Montevideo - Unidad de Biología 

Molecular 
Dr. Jose Sotelo Silveria 2.750 2.200 

PR_VCT_2009_10 
UDELAR - Facultad de Ingeniería - Instituto de Ingeniería 

Eléctrica 
Dr. Gadiel Seroussi 

Blusztein 
3.400 2.720 

PR_VCT_2009_11 PEDECIBA - Facultad de Química 
Dr. Hector Castro 

Gonzalez/Dr. Fernando 
Bozoglián Tatlián 

6.500 5.200 

PR_VCT_2009_12 
UDELAR - Facultad de Medicina - Departamento de 

Bacteriología y Virología 
Dra. Julia Gabriela 

Warburg 
6.300 5.040 

PR_VCT_2009_13 
UDELAR - Facultad de Medicina - Departamento de 

Biofísica 

Dr. Alejandro Gugliucci 
Creriche/Dra. Teresita 

Menini 
10.000 8.000 

PR_VCT_2009_14 
UDELAR - Facultad de Ingeniería- Instituto de 

Computación 
Dr. Mariano Consens 2.700 2.160 

PR_VCT_2009_15 
UDELAR - Facultad de Ciencias - Laboratorio de 

Evolución 
Dr. Federico Hoffmann 

Jauje 
1.900 1.500 

PR_VCT_2009_16 
Universidad Ort - Facultad de Ingeniería - Cátedra de 

Teoría de la Computación 
Ing. Andres Vignaga 1.800 1.440 

PR_VCT_2009_17 
UDELAR - Facultad de Ingeniería - Instituto de 

Computación 
Dr. Marcelo Yanuzzi 3.000 2.210 

PR_VCT_2009_18 UDELAR - Facultad de Veterinaria - Cátedra de Nutrición 
Dr. Emilio Ungerfeld 

Morón 
3.600 2.880 

PR_VCT_2009_19 
UDELAR - Facultad de Ingeniería - Instituto de 

Computación 
Master Alexander 

Sklar Perl 
2.500 2.000 

 


